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El Director General de Carreteras por resolución de 
24 de octubre de 2005 ha aprobado provisionalmente, 
con las condiciones establecidas en la Resolución de la 
Secretaría General de Medio Ambiente de 10 de julio de 
2005, el «Anteproyecto Área de Servicio de El Proven-
cio, en la Autopista AP-36. Tramo: Ocaña-La Roda. 
Clave: A37-AB-9001.C», ordenando que por parte de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La 
Mancha se incoe el correspondiente expediente de infor-
mación pública de acuerdo con los artículos 34 y 60 del 
Reglamento General de Carreteras.

En virtud de dicha Resolución y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 34 y 60 del vigente Reglamen-
to General de Carreteras, aprobado por Real Decreto 
1812/1994, de 2 de septiembre, se somete el estudio in-
formativo citado a información pública por un periodo de 
treinta días hábiles contados a partir del primer día hábil 
siguiente al de la fecha de publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado», plazo durante el 
cual podrá ser examinado por quienes lo deseen en: la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Castilla-La 
Mancha (Plaza de Santa Clara, 7. Toledo), la Unidad de 
Carreteras del Estado de Albacete (C. Alcalde Conangla, 
4. Albacete), la Unidad de Carreteras de Cuenca (C. Ra-
món y Cajal, 53. Cuenca), durante las horas hábiles de 
oficina; y en las dependencias de el Ayuntamiento de El 
Provencio. Junto con el Anteproyecto citado y la Resolu-
ción de aprobación provisional del mismo se adjunta la 
Resolución de la Secretaría General de Medio Ambiente 
de 10 de julio de 2005. Durante el expresado plazo de 
tiempo podrán presentarse las alegaciones y observacio-
nes que se consideren, de acuerdo con el artículo 86 de la 
Ley 30/1992 de 26 de noviembre de régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común. Se hace constar que esta información 
pública lo es también a los efectos establecidos en el Real 
Decreto Legislativo 1302/1986 de 28 de junio de evalua-
ción de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001 
de 8 de mayo, y el Reglamento para su ejecución aproba-
do por Real Decreto 1131/88 de 30 de septiembre.

Entre los documentos que se someten a examen, se 
encuentra la Resolución de la Dirección General de Ca-
rreteras, ya citada, en la que se ordena la incoación del 
Expediente de Información Pública.

Toledo, 14 de diciembre de 2005.–El Jefe de la De-
marcación de Carreteras del Estado en Castilla-La Man-
cha, D. Fco. Javier González Cabezas. 

 66.964/05. Nota-Anuncio de la Dirección General 
de Ferrocarriles por la que se somete a Informa-
ción Pública el «Estudio Informativo Comple-
mentario: Acondicionamiento de la Red Arterial 
Ferroviaria de Valladolid y su Integración Urba-
na. Modificación de la propuesta de Variante 
Este».

Con fecha de 22 de diciembre de 2005, la Dirección 
General de Ferrocarriles ha aprobado provisionalmente 
el «Estudio Informativo Complementario: Acondiciona-
miento de la Red Arterial Ferroviaria de Valladolid y su 
Integración Urbana. Modificación de la propuesta de 
Variante Este».

En virtud de la Aprobación Provisional del Estudio 
Informativo Complementario y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 10 del vigente Reglamento del Sector Fe-
rroviario se somete a información pública dicho Estudio 
por un período de 45 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, para ser examinado por las 
personas que lo deseen, quienes podrán formular obser-
vaciones sobre la concepción global del trazado, en la 
medida en que afecte al interés general.

La Información Pública lo es también a los efectos 
medioambientales indicados en el procedimiento de Eva-
luación de Impacto Ambiental regulado por el R.D.L. 
1302/86 de Evaluación de Impacto Ambiental y su Re-
glamento de aplicación (artículo 15).

El Estudio estará expuesto al público en días y horas 
hábiles de oficina, en el Área de Fomento de la Subdele-
gación del Gobierno en Valladolid (Avda. José Luis 
Arrese, s/n), en el Ayuntamiento de Valladolid y en la 
Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de Fo-

mento (Plaza de los Sagrados Corazones n.º 7, planta 
baja, Madrid).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la 
Subdirección General de Planes y Proyectos, Plaza de los 
Sagrados Corazones, 7, 28071 Madrid, indicando como 
referencia «Información Pública y Oficial. Valladolid. 
Variante Este».

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Director Gene-
ral de Ferrocarriles. Luis de Santiago Pérez. 

 66.967/05. Nota-Anuncio de la Dirección General 
de Ferrocarriles por la que se somete a Informa-
ción Pública el «Estudio de Impacto Ambiental: 
Nuevo Complejo Ferroviario de la Red Arterial 
Ferroviaria de Valladolid».

Con fecha de 22 de diciembre de 2005, la Dirección 
General de Ferrocarriles ha aprobado provisionalmente el 
«Estudio de Impacto Ambiental: Nuevo Complejo Ferro-
viario de la Red Arterial Ferroviaria de Valladolid».

En virtud de la Aprobación Provisional del Estudio y 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 10 del vigente 
Reglamento del Sector Ferroviario se somete a informa-
ción pública dicho Estudio por un período de 45 días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, 
para ser examinado por las personas que lo deseen, quie-
nes podrán formular observaciones sobre la concepción 
global del trazado, en la medida en que afecte al interés 
general.

La Información Pública lo es también a los efectos 
medioambientales indicados en el procedimiento de Eva-
luación de Impacto Ambiental regulado por el R.D.L. 
1.302/86 de Evaluación de Impacto Ambiental y su Re-
glamento de aplicación (artículo 15).

El Estudio estará expuesto al público en días y horas 
hábiles de oficina, en el Área de Fomento de la Subdele-
gación del Gobierno en Valladolid (Avda. José Luis 
Arrese, s/n), en el Ayuntamiento de Valladolid y en la 
Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de Fo-
mento (Plaza de los Sagrados Corazones n.º 7, planta 
baja, Madrid).

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la 
Subdirección General de Planes y Proyectos, Plaza de los 
Sagrados Corazones, 7, 28071-Madrid, indicando como 
referencia «Información Pública y Oficial. Valladolid. 
Nuevo Complejo Ferroviario».

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Director Gene-
ral de Ferrocarriles. Luis de Santiago Pérez. 

 66.968/05. Nota-Anuncio de la Dirección General 
de Ferrocarriles por la que se somete a Informa-
ción Pública el «Estudio Informativo Comple-
mentario: Acondicionamiento de la Red Arterial 
Ferroviaria de Valladolid y su Integración Urba-
na. Actuación en el Pasillo Ferroviario».

Con fecha de 22 de diciembre de 2005, la Dirección 
General de Ferrocarriles ha aprobado provisionalmente 
el «Estudio Informativo Complementario: Acondiciona-
miento de la Red Arterial Ferroviaria de Valladolid y su 
Integración Urbana. Actuación en el Pasillo Ferrovia-
rio».

En virtud de la Aprobación Provisional del Estudio 
Informativo Complementario y conforme a lo dispuesto 
en el artículo 10 del vigente Reglamento del Sector Fe-
rroviario se somete a información pública dicho Estudio 
por un período de 45 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, para ser examinado por las 
personas que lo deseen, quienes podrán formular obser-
vaciones sobre la concepción global del trazado, en la 
medida en que afecte al interés general.

La Información Pública lo es también a los efectos 
medioambientales indicados en el procedimiento de Eva-
luación de Impacto Ambiental regulado por el R.D.L. 
1302/86 de Evaluación de Impacto Ambiental y su Re-
glamento de aplicación (artículo 15).

El Estudio estará expuesto al público en días y horas 
hábiles de oficina, en el Área de Fomento de la Subdele-
gación del Gobierno en Valladolid (Avda. José Luis 
Arrese, s/n), en el Ayuntamiento de Valladolid y en la 
Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de Fo-
mento (Plaza de los Sagrados Corazones n.º 7, planta 
baja, Madrid). Asimismo, en los Ayuntamientos de La-
guna de Duero y Santovenia de Pisuerga estará a disposi-
ción de los interesados una separata-extracto del Estudio 
Informativo Complementario en lo que afecte a dichos 
Municipios.

Las alegaciones que se formulen irán dirigidas a la 
Subdirección General de Planes y Proyectos, Plaza de los 
Sagrados Corazones, 7, 28071-Madrid, indicando como 
referencia «Información Pública y Oficial. Valladolid. 
Actuación en Pasillo Ferroviario».

Madrid, 23 de diciembre de 2005.–El Director Gene-
ral de Ferrocarriles. Luis de Santiago Pérez. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 65.692/05. Resolución del Ministerio de Educa-
ción y Ciencia sobre extravío de un título de espe-
cialista.

Por haberse extraviado el título de Médico Especialis-
ta en Medicina Interna de D. Eloy Pacho Jiménez, expe-
dido por el Ministerio de Educación y Ciencia, el 18 de 
julio de 1989 e inscrito al n.º 1125 del Registro Especial 
de la Sección de Títulos, se anuncia iniciación del expe-
diente para la expedición de un duplicado por si se for-
mularan alegaciones contra dicha expedición.

Madrid, 7 de julio de 2005.–El Subdirector General de 
Títulos, Convalidaciones y Homologaciones, José Luis 
Centeno Castro. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 65.642/05. Resolución del Fondo de Garantía Sa-
larial, de 16 de diciembre de 2005, por la que se 
anuncia la enajenación, por el procedimiento de 
subasta, de bienes muebles de su propiedad en 
Alicante.

Se hace pública la convocatoria para la enajenación, 
por el procedimiento de subasta, de los siguientes bienes 
muebles:

Bien n.º 1: Diversos lotes de maquinaria, procedentes 
de empresa del sector textil, recogidos en detalle en el 
Anexo I del Pliego. Esta es la distribución:

Lote 1. 79 máquinas, de coser y de labores auxilia-
res, de diversas marcas y modelos.

Lote 2. Dos compresores y una taladradora
Lote 3. Un juego de relojes de control.
Lote 4. Una emisora de radio.
Lote 5. Cinco equipos informáticos, 4 máquinas de 

escribir, 4 de calcular, 1 facsímil y 1 fotocopiadora.

Precio mínimo de licitación para la totalidad de los 
lotes (1 a 5): 15.834 € (quince mil ochocientos treinta y 
cuatro euros).

El desglose es el siguiente:

Precio mínimo de licitación para el lote n.º 1: 15.482 
euros.

Precio mínimo de licitación para el lote n.º 2: 186 euros.
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 3: 6 euros.
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 4: 25 euros.
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 5: 135 euros.
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Se podrá efectuar la licitación por la totalidad (lotes 1 
a 5) de los bienes o por cada uno de los distintos lotes 
existentes. Teniendo preferencia, en todo caso, su adjudi-
cación total sobre los lotes separados.

Las especificaciones de los bienes y las condiciones 
para concurrir a la subasta se contienen en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas obrante, a disposición de los 
interesados, en la Secretaría General del Fondo de Garan-
tía Salarial (c/ Sagasta, n.º 10 de Madrid) y en la Unidad 
Administrativa de este Organismo en Alicante, c/. Reyes 
Católicos, 29,1.º, donde se celebrará el acto de la subasta 
a las 10 horas del día 31 de enero de 2006.

Para tomar parte en la subasta de estos bienes, deberá 
haberse hecho previamente depósito del 25 por 100 del 
precio mínimo de licitación del bien correspondiente por 
el que se puja, efectuado en la Caja General de Depósitos 
del Ministerio de Economía y Hacienda, o consignarse 
ante la mesa de la subasta.

Se podrá participar en la subasta mediante proposicio-
nes en sobre cerrado u ofertando en el acto de viva voz, 
conforme se recoge en el citado pliego.

Madrid, 16 de diciembre de 2005.–El Secretario Ge-
neral, Fdo.: Juan Pedro Serrano Arroyo. 

 65.643/05. Resolución del Fondo de Garantía Sa-
larial, de 16 de diciembre de 2005, por la que se 
anuncia la enajenación por el procedimiento de 
subasta de bienes inmuebles de su propiedad en 
Ourense.

Se hace pública la convocatoria para la enajenación, 
por el procedimiento de subasta, de los siguientes bienes 
inmuebles, clasificados por lotes:

Lote 2. Parcelas rústicas n.º 781 y 782 del polígono 
7 del municipio de Esgos, de superficie 0,3862 Ha. Re-
gistrales núm. 4026 y 4025.

Lote 3. Parcelas rústicas n.º 791, 793 y 794 del polí-
gono 7 del municipio de Esgos, de superficie 0,0988 Ha. 
Registrales núm. 4024,4023 y 4022.

Lote 4. Parcela rústica n.º 797 del polígono 7 del 
municipio de Esgos, de superficie 0,1966 Ha. Registral 
núm. 4021.

Lote 5. Parcela rústica n.º 903 del polígono 7 del 
municipio de Esgos, de superficie 0,5278 Ha. Registral 
núm. 4019.

Lote 6. Parcela rústica n.º 21 del polígono 7 del 
municipio de Esgos, de superficie 0,0868 Ha. Registral 
núm. 4040.

Cargas y arrendamientos: No constan.
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 2: 2.320,00 

euros (dos mil trescientos veinte euros).
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 3: 594,00 

euros (quinientos noventa y cuatro euros).
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 4: 1.180,00 

euros (mil ciento ochenta euros).
Precio mínimo de licitación para el lote n.º 5: 5.279,00 

euros (cinco mil doscientos setenta y nueve euros).

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 66.994/05. Resolución de la Delegación del Go-

bierno en Galicia por la que se convoca el levan-
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por el proyecto denominado 
«Gasoducto Mugardos-As Pontes-Guitiriz y Ra-
mal a la Central de Ciclo Combinado de As Pon-
tes», en las provincias de A Coruña y Lugo.

Por Resolución de 30 de noviembre de 2005, de la 
Dirección General de Política Energética y Minas del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, ha sido 
otorgada a la empresa «Regasificadora del Noroeste, S. A.» 
(REGANOSA) autorización administrativa y aprobación 
del proyecto de ejecución para la construcción de las 
instalaciones correspondientes al proyecto denominado 
«Gasoducto Mugardos-As Pontes-Guitiriz y Ramal a la 
Central de Ciclo Combinado de As Pontes», en las pro-
vincias de A Coruña y Lugo, así como reconocida, en 
concreto, su utilidad pública, previa la correspondiente 
información pública. Dicho reconocimiento, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 101 del Real Decre-
to 1434/2002, de 27 de diciembre, que regula las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
gas natural, lleva implícita la necesidad de ocupación
de los bienes o de adquisición de los derechos afectados 
e implica la urgente ocupación de los mismos, a los efec-
tos del artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
adquiriendo la empresa solicitante (REGANOSA) la 

condición de beneficiaria en el expediente expropiatorio, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2 de la cita-
da Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación del Gobierno, en cum-
plimiento con lo dispuesto en el precitado artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, convoca a los titulares 
de bienes y derechos, que se recogen en la relación ad-
junta, para que comparezcan en el Ayuntamiento donde 
radican las fincas afectadas, como punto de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que se establece en 
el precitado artículo, llevar a cabo el levantamiento de 
actas previas a la ocupación y, si procediera, el de las de 
ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que pu-
dieran ser titulares de cualesquiera clases de derechos o 
intereses sobre los bienes afectados, deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de la contribución, pudién-
dose acompañar de sus Peritos y de  Notario, si lo esti-
man oportuno, con gastos a su costa, y hasta la fecha de 
dicho levantamiento podrán rectificar los errores de he-
cho que se hayan padecido en la confección de la relación 
mencionada, mediante escrito dirigido al Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Gali-
cia (C/ Durán Loriga, núm. 9, 5.º piso, 15071 A Coruña).

Los levantamientos de actas tendrán lugar según el 
siguiente calendario:

Calendario de levantamiento de actas previas

En la provincia de Lugo: El día 2 de febrero de 2006 
en el Ayuntamiento de Xermade, y el día 3 de febrero
de 2006 en el Ayuntamiento de Guitiriz.

En la provincia de A Coruña: Los días 30 y 31 de 
enero de 2006 y el día 1 de febrero de 2006 en el Ayun-
tamiento de As Pontes de García Rodríguez; los días 8, 9 
y 10 de febrero de 2006 en el Ayuntamiento de Cabanas; 
los días 13 y 14 de febrero de 2006 en el Ayuntamiento 
de A Capela; el día 14 de febrero en el Ayuntamiento de 
Ares; el día 15 de febrero en el Ayuntamiento de Fene, y 
los días 7, 8, 9 y 10 de marzo en el Ayuntamiento de 
Mugardos.

Esta convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado, Boletines Oficiales de las Provincias de Lugo 
y A Coruña, dos diarios, así como en los tablones de 
anuncios de los Ayuntamientos respectivos y se dará 
traslado de la misma a cada interesado mediante la opor-
tuna cédula de citación individual, significándose que 
esta publicación se realiza, igualmente, a los efectos que 
determina el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, para la notificación de la 
presente resolución en los casos de titular desconocido, 
domicilio ignorado o aquellos en los que intentada la 
notificación no haya podido practicarse.

A Coruña, 19 de diciembre de 2005.–El Delegado del 
Gobierno, Manuel Ameijeiras Vales. 

Precio mínimo de licitación para el lote n.º 6: 868,00 
euros (ochocientos sesenta y ocho euros).

Las especificaciones de los bienes y las condiciones 
para concurrir a la subasta se contienen en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas obrante, a disposición de los 
interesados, en la Secretaría General del Fondo de Garan-
tía Salarial (c/ Sagasta, n.º 10, de Madrid) y en la Unidad 
Administrativa de este Organismo en Ourense, c/ Parque 
San Lázaro, 12-2.º, donde se celebrará el acto de la su-
basta a las 10 horas del día 31 de enero de 2006.

Para tomar parte en la subasta de estos bienes, deberá 
haberse hecho previamente depósito del 25 por 100 del 
precio mínimo de licitación del bien correspondiente por 
el que se puja, efectuado en la Caja General de Depósitos 
del Ministerio de Economía y Hacienda, o consignarse 
ante la Mesa de la subasta.

Se podrá participar en la subasta mediante proposicio-
nes en sobre cerrado u ofertando en el acto de viva voz, 
conforme se recoge en el citado Pliego.

Madrid, 16 de diciembre de 2005.–El Secretario Ge-
neral, Fdo.: Juan Pedro Serrano Arroyo. 


